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RESOLUCION de la. Dírección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Secretaría
del Ayuntamiento Los Glia;ares de la provincia
de Gran·J,da.

Aproba<;Ia por Decr&to 438/l973, de 1 de marzo, la fusión
voluntaria de los Municipios de Guajar Faragüit, Guajar AHo
y Guajar Fondón, todos ellos de la provincia de Granada. en
uno con la denominaciÓl1 de Los Guajares, y de conformidad
con lo· dispuesto en el artículo lB7 del vigente Reglamento de
Funcionarios de Administración Local y prec.eptos concordantes,

E&ta Dirección General ha T('C~UeU() clas,f¡car !a Secretaria
del Ayuntami~nto de Los Guajares on calegoria 2.' clase 8."',
grado retributivo 17

Madrid, 6 de abril de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Direccíón General de Obra.'!
Hidráulicas por la que se com:ede a. la Comulli
dad de Regantes 2n formación ..La Corredera,. un
aprovechamiento de aguas del río Segura, en tér
mino municipal de Cieza, con destino a riegos.

La Comunidad de Regantes en formacióJl .,La Corredera~ h:;l
Solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río
S.egura. en término municipal de Cieza {Murcia), con destino al
nego de une. finca de su propi.edad, y

Esta Dirección General ha re5uelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes en formación "La Co
rrederace autorización para deri var del río Segura, en término
municipal de Cieza, hasta un volumen anual de cuatrocientos
cincuenta y siete mil ochocientos l457.800) metros cúbicos
equivalente a un caudal continuo de catorce litros y cincuenta
y ,cuatro centilitros por segundo 04,54 l/seg) de aguaspú~

bhcas, con destino aJ riego de ciooto nueve hectáreas (109 Ha).
de su propiedad situadas €'n '21 paraje La Corredera dAI tér
mino municipal de Cieza, e incluídas en jos ulanos de la !';u
perficie regable del proyecto aludido en el apartado Al, con
arreglo a las siguientes condiclones:

1.a-EI volumen máximo de agua cuva derivación se aut.oriza
será de 4.200 metros cúbicos por hect¿rea y año.

2.a-Las obras se ajustaran al proyecto aprobado con las
modificaciones que impone esta concesión y las qUe pueda au
torizar la Comisaría de Aguas del Segun', v que, no :'>uponiendo
una alteración de las característkas eserdales dE' la concesión,
tiendan al perfeccionamiento do] proyecto

3.a-Las obras comenzarán en el plazo de tre::; meses y de~

berán quedar terminadas en el ,1('; un ano a partir de la fecha
de publicación de esta concesión en el «Bl)lFtín Oficial de] Es
tado~,

4.a_La Administración no responde del caudal que se conce
de y se re~erva el derecho de tomar de la concesión Jos volú
menes de agua que sean nacesarios nara toda dase de obras
públicas en la forma que estime cfllwf-niente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla,

S....-La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tl;lnto durante la const,rucdón cumo en el periodo de explota
Ción del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría de
Aguas del Segura, siendo de cU!C'.!1ta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dicho~ conceptos se originen
con arreglo a las disposiciones vigentes: debiendo darse cuen~a

a dicho Organismo del principio do 105 trabajos Una vez t.er
minados y previo- aviso de los cOl1cE'siorJl.rios. se procedera al
recOl1ocimiento de las obras e ínstala.-:iones por el ComisarIO
Jefe de Aguas, o Ingeniero del Sf'l vicio en quien delegue, le
vantándose acta en la qUe consten 1:1S caracb.~rísticas de la in~ta

lación y el cumplimiento de esh-;; condicionAS si-ll qu,"! puer1f.l.
comenzar la explotación antes de anr(1);l1 ,",p esb"- acta por la
Dirección General de Obras Hiddu;icac

En cualquier moment.o, la Comís!'l.ría di? A,iZuas del Sev.ul'~,\
podrá exigir con cargo a los couc:esionarios le: resJizaóón de
trabajos e instalaciones que aseguren (;1 clm'plím.iento del con
dicionado de esta resolución 'y la presentación de documen;~o~
relacionados con la misma.

6."-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigfln
tes o que se dict€fl relativas a la industria nacional cont.rato
y accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL '

7."-Se concede la ocupación de te:rrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. 1as servidumbres legales serán
decretadas. en su caso. por la. Autoridat:' competente.

S. '--El agua objeto de esta concesió.:1 quedará inexcusable
mente vinculada a la superficie de rieg0 que se concede, no pu-
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diendo enajenarse jndependiootem'~l1teaquel derecho o esta pro
piedad, y en todo caso, los concesíonarios no podrán beneficiar
se con la venta de las aguas objeto "de la concesión.

9.Il.~La instalación elevadora de ias aguas para este aprove~

chamiento no t.endrá más capacidad de captación ni potencia
de elevación que la indi5pensable para la cantidad de agua y
extensión de regadío a que se:'efiere la concesión. correspon
diendo a la Comisaría de Aguas dd Segura el control de los
caudales utilizados.

A estos efectu" los concesionhJ'ios vienen obligados a instalnr
un C'O'fltador de gas en su inst.aladón elevadora cuyas caracte
ríbticas. disposición y emplazamiento quedarán justificados an~

tes de proceder asu colocación y ¡'emitirán trimestralmente,
o más amenudo si asi se les requiriese por el Servicio, un
part.e con ]s lecturas periodicas de! clt.ado cont.ador.

10.~T~os concesionarios abdnln un paso de agua que reco
giendo los sobrantes de su aprovechamient.o los revierta por lí
nea máb cort.a posible al cauce de donde- procedan y por el pun
to más cercano al de toma de ~HS aguas

l1.~La Comunidad de Rega.ntes que integre los beneficiarios
de esta concesión, deberá ultimar su tramitación y obtener la
aprobación de sus Ordenanzas y Reglamentos, con anterioridad
al reconocimiento final de las obras,

i2.-Serán preferentes en todo momento Jos regadíos tradi
cionales, siguiéndoles los corres':}Qndlcntes a las concesiones oto~~

gadas para leg!lJizadón de regadíos existentes en 25 de, abril
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones corresp(~m~

dientes a nuevos regadíos, como p' que es objeto de la presen
te concesión. Los concesiooarios vienen obligados a la suspen
sión del aprovechamiento en aqu(;\h~s épocas de extraordinaria
sequia y en tanto no queden saU,;!Cchts las necesidades de Jos
regadios que le precedan en orden de prefe;'encia.

13.~l.os conc(~sjonarios vienen ubligados a ~atisfacer el canon
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente
el Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán el

_cunon de regulación determinado ün las normas de la legisla
ción vigente, y el aumento proporcional que corresponda de
los gastos de la compoosación de er,ergia eléctrica que se haya
de entregar a los aprovechamientos hidroeiectricob afectado" por
las reducciones de desagüe de lo,'" E'lnba,1ses, convenient.es a los
riegos en cumplirniCnto del ar~Í(:ulo cuart(, del Decreto de 25
de abril de ]953.

14.~Est.a concesión se ot.orga de ;).cuerdo con el apartado :3,0
de la Orden minist.erial de 27 de diciembre de 1966, relativa a la
ordenación de riegos en· la cuenca de! río Segura.

I5.-Cuando los terrenos que ~.'f' pretenden regar qued"oo do·
minados en :'>u día por algún ca11aJ construído por el Estado, la
Administración podrá deiar carJucnd;'l esta concesión. pasawlD
a integrarse aquélJos en la nueva zona rogable y quedando su
jetos a las nuevas normas ecoo6rníc(Hldministrativa.s ql.1e se
dicten con carácter general.

18.--Los concesioparios no podn111 en ningún moment.o madi
fjcar ni lás obras de toma. ni la instalación elevadora, ni la
superficle n,gable a que se refieno esta concesión. sin previa
autorización de la Comisaria de :\guas del Segura 1) del Minis
terio de Obras Públicas, según ,"T:ceda, La superficíe r€!!abJe
quedará en el momento de tenulnaCiÓYJ de los trabajos delimitada
y amojonada mediant.e hitos delf centímetros de altur0 :1 ne
28 por 18 centímetros en planta, distfllctes cümo máximo 100 me
tros, excepto cuando haya cambios de dirección.

17.-Esta concesión se otorga n'Jr un plazo de noventa y
nueve (99) años. sin perjuicio de t;;\rcerO y dejando a salvo el
derecho de propiedad.

18.-Los concesionarios quedan oblígados dural1te la explota
ción del aprovechamiento a las d isposicior..es de,la Ley de Pes·
ca Fluvial para conservación de las especies.

19.~E! depósitn del 1 por 100 cU8dfir['. como fianza a res
ponder del cumpilmient.o de estas cOndiciones y será devuelto
despues de s~r aprobada el acta dE' reconocimiento final de las
obras.

20.~Caducarú e.st.a concesión T'Orincumphmienlo de cualquie
ra do las condiciotles impuesrllS (w in misma y en los casos
previstos en las disposicionps v¡W,ntes dE;clarándose aquélla
según los trúmítes senalados en In Le'I: v Reglamento de Obra&
púhlicas.

Lo que se hacE, publico t'n cumoL¡n;erlto do las dispnskjones
vigon1e~;;

!\1"r:¡tlrid, '; dn rJJfl."ZO de Hrn --- El r'il'o("i-m' gm18ral P. D. el
Comisario cf'ntrai de Aguas, R. Url·istonrio.

RESOLVC10N de la Dirección General de Obras
Húlrliu!ícas por la qi,lP se hac! pública la autori
zación otorgada al Ayun.tamiento de Roda de Ter
para cubrir :v encauzar tramo del torrente Ma+
sana, en su término municipal. para urbanizar y
san~ar el correspondiente sectOr de la misma,

El A:.untnmiento de Roda de Ter ha solicitado la autoriza
ción t"'H·f\. eiE":utar obras para cut.rir \J encauzar \ln tramo del
tonei,Je Masana, en término munidpalde Roda de Ter (Bar~
celona), y


